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El GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL CARIBE, con fundamento  en 
las facultades que le otorgan los Estatutos de la Empresa, El Estatuto Contractual de 
la misma, y   
 

CONSIDERANDO: 

Que la Empresa Social del Estado Hospital Universitario del Caribe es una Institución pública 
prestadora de servicios de Salud del orden Departamental, creada mediante Decreto No 895 
del 29 de Diciembre de 2.004, con el objeto de prestar con el carácter de servicio público a 
cargo del Estado, los servicios de promoción de la salud, prevención de la enfermedad, 
diagnostico, tratamiento y rehabilitación,  de alta complejidad  en el territorio de influencia de los 
municipios de Bolívar y el Distrito de Cartagena; por lo que debe contar con los medios 
necesarios para garantizar la cobertura delegada en el nivel de complejidad que se le adjudico 
al momento de su creación. 

Que la Junta Directiva mediante Acuerdo  No 001 de 2011 impartió aprobación al  Plan de 
Desarrollo Institucional 2011 – 2015, el cual tiene entre sus objetivos la operación  eficiente y la 
incorporación a las tendencias del mercado en el nuevo contexto del  SGSSS, tales como la 
cobertura universal del aseguramiento, la unificación del POS, la constitución de redes 
integradas de prestadores de servicios y otorgó facultades al Gerente de la ESE para iniciar las 
actuaciones administrativas necesarias para la contratación de los servicios que se requieren, 
bajo la modalidad que en este acto administrativo se adjudica para la buena atención de los 
usuarios.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Que fue elaborado el Estudio Previo de Conveniencia y Necesidad, por la Subgerencia 
Administrativa, en el cual se establece la necesidad de la Ampliación de los servicios ya 
existentes y la apertura de nuevos servios en la ESE Hospital Universitario del Caribe tal como 
el de la Unidad Funcional de diagnostico y terapia endoscópica, teniendo en cuenta la gran 
demanda de este servicio en el Departamento de Bolívar y por ser el único hospital publico del 
Departamento de tercer nivel, debe realizar las gestiones necesarias con la finalidad de poder 
brindar la atención requerida por la población. Por ello se deben realizar las gestiones 
tendientes a resolver la necesidad de ampliar la capacidad instalada de la Unidad de 
Endoscopia tanto a nivel tecnológico como en materia de recurso humano, aumentando las 
expectativas de producción de dicha unidad.  
 
Que en la E.S.E Hospital Universitario del Caribe, al funcionar como  institución prestadora de 
servicios de salud de tercer nivel de complejidad, cuyo funcionamiento inicia desde el año 2006, 
y que dentro de su marco legal de creación, previa realización del estudio técnico de la 
necesidad de capacidad instalada, se observó que el servicio de Endoscopia tiene una demanda 
en aumento que genera la necesidad priorizada de mejorar la estructura y la capacidad 
instalada para resolver con un mayor numero de equipos y mejores instalaciones la atención de 
los usuarios y siendo con ello mayormente competitivos en el mercado; lo que se ve 
interrumpido al no contar el Hospital con los recursos necesarios, situación que pone en riesgo 
la estabilidad del servicio y es por eso se necesita contar con una persona que este en 
capacidad de realizar una alianza estratégicas que cuente con los medios técnicos y financieros 
para operar la Unidad Funcional de diagnostico y terapia endoscópica y de esta forma brindar la 
atención que requieren los usuarios . 
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Que producto del estudio mencionado se logró establecer que la alianza con un tercero para 
poner en funcionamiento la Unidad Funcional de diagnostico y terapia endoscópica es totalmente 
favorable a los intereses del hospital, pues el estudio previo proyectado, estima las bondades 
que recibiría el mismo por la operación de la Unidad. 
 
Que se hace necesario el funcionamiento de la Unidad de diagnostico y terapia endoscópica en la  
ESE Hospital Universitario del Caribe, teniendo en cuanta los servicios en salud que presta y los 
necesidades  asistenciales de la población del Departamento de Bolívar; que son requeridos por 
el Hospital para poder atender los usuarios adecuadamente al igual que cumplir con los 
compromisos contractuales de salud suscritos con las EPS., ARS y ENTES TERRITORIALES, 
los cuales corresponden al manejo integral de alto nivel de complejidad. 
 
Que el servicio antes descrito se requiere de forma continua toda vez que complementa y 
apoya las actividades inherentes a los servicios que constituyen el objeto social de la ESE 
Hospital Universitario Del Caribe, y en tal sentido, son necesarios para garantizar la prestación 
del servicio de salud a los usuarios del Hospital 
 
Que por tratarse de una necesidad cierta, evidente y permanente, la E.S.E Hospital 
Universitario del Caribe procedió a adelantar la Convocatoria Pública No. 002 de 2012, cuyo 
objeto es “La operación de la Unidad Funcional de Diagnostico y terapia endoscópica de la E.S.E 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL CARIBE, a través de  una persona jurídica o natural, para que 
con su  autonomía administrativa, técnica, financiera, y  científica, bajo parámetros de eficiencia y 
calidad preste los servicios que se le encomienda  en las condiciones que se señalan en los 
presentes términos de referencia”, para definir la mejor oferta para la entidad; teniendo en 
cuenta lo dispuesto por el estatuto de contratación de la empresa, adoptado mediante acuerdo 
005 de 2.006.  

Que el estudio previo proyectado para la contratación que mediante el presente acto 
administrativo se adjudica, es asociarse con un tercero para operar la Unidad Funcional de 
Diagnostico y terapia endoscópica, lo cual no afecta el presupuesto de la entidad, por lo que no 
requiere disponibilidad presupuestal por la naturaleza del contrato, su modalidad de pago y las 
condiciones del negocio jurídico.  
 
 
Que el día 11 de Febrero de 2.012, se procedió a publicar el aviso de prensa en el periódico 
denominado El Espectador, publicando la invitación a participar de la convocatoria y los 
aspectos mas relevantes sobre los plazos y las etapas de la citada convocatoria pública 002 – 
HUC – 2012. 
 
Que el día  11 de Febrero de 2.012, se insertó en la Página Web de la entidad el término de 
referencia rector de la Convocatoria Pública No. 002 -HUC- 2012, cuyo objeto se concreta en 
seleccionar en igualdad de condiciones y con arreglo a los principios de la función administrativa, 
la persona jurídica o natural que mediante un  contrato de servicios opere la Unidad Funcional de 
Diagnostico y terapia endoscópica de la E.S.E HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL CARIBE, bajo 
parámetros de eficiencia y calidad y las adendas incorporadas a los términos de referencia; 
previa proyección del estudio de conveniencia y análisis de oportunidad; cumpliendo en esta 
medida con lo establecido en el Estatuto Contractual de la Empresa. 
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Que el día 27 de Febrero de 2012, se cerró la Convocatoria Pública relacionada en este acto 
presentando propuesta de la Empresa JOMEDICAL LTDA, para su evaluación. 
 
Que para adelantar el proceso de evaluación de las propuestas relacionadas, el Sr. Gerente 
procedió mediante Acto Administrativo a conformar el comité evaluador, integrado por un grupo 
interdisciplinario de personas para realizar los estudios de los aspectos técnico, económicos y 
jurídicos, conforme a  los parámetros y factores objetivos que se establecieron en los términos 
de referencia y de esta manera seleccionar la propuesta mas conveniente para la entidad. 
 

Que hecha la evaluación, según lo indican los términos de referencia se dieron los resultados 
que se anexan al presente acto administrativo para que hagan parte integral del mismo.  

Que la verificación de los aspectos jurídicos de la propuesta presentada, se concluye lo 
siguiente: 
 

PROPONENTE RESULTADO EVALUACIÓN 
JURÍDICA 

OBSERVACIONES 

1. JOMEDICAL LTDA. 
 

Habilitado 
 

Hábil Jurídicamente  por cumplir 
con los requisitos de verificación 
exigidos en el término de 
referencia, y en tal sentido podrá 
ser evaluado técnica y 
económicamente. 

 
 
Que posterior a la evaluación jurídica se realizo la evaluación de la propuesta en los aspectos 
financieros y  técnicos con los siguientes resultados: 
 
Evaluación Técnica: 
 
 
De conformidad con la designación de miembro del Comité evaluador en los aspectos técnicos 
y económicos de las propuestas presentadas en la convocatoria No. 002- HUC - 2012, me 
permito rendir el siguiente informe, fundamento en los Términos de Referencia, rector del 
proceso en mención. 
 
 
 
 
 
Evaluación Económica:  
 
 

3.3.2.3.1.  
REQUISITOS 

FINANCIEROS:  

Los requisitos de orden 
financiero serán objeto de 
verificación  
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a) Estados 
financieros. 

El proponente, sea persona 
jurídica, o consorcio o unión 
temporal, caso últimos en los 
cuales, se aplicará para cada 
uno de sus integrantes; 
deberán adjuntar los estados 
financieros a 31 de 
diciembre 2010 y 2011, 
donde se identifique el 
activo corriente, activo total, 
pasivo corriente y pasivo 
total; además se deberá 
anexar copia del balance 
general, estados de pérdidas 
y ganancias. 
El balance general y los 
estados de pérdidas y 
ganancias deberán estar 
suscritos por el 
representante legal de la 
sociedad y por el contador 
público; además de ello 
cuando por disposición legal 
la sociedad estuviere 
obligada a contar con revisor 
fiscal, éste deberá 
igualmente suscribir tal 
formulario. 
Para acreditar el carácter de 
contador y revisor fiscal 
deberá acompañarse 
fotocopia de la matrícula 
profesional de todos 
aquellos que en tal carácter 
suscriba el citado formulario, 
así como el certificado de 
antecedentes disciplinarios 
expedido por el organismo 
competente.  

A folio 149, 150,  153 y 154 aporta Los Estados Financieros 
comparativos de los años 2010 y 2011.  A folio 153 y 154 
aporta el Balance General comparativo de los años 2010 y 
2011 y Estado de Resultado comparativo de los años 2010 y 
2011 . El balance General y los Estados de  Pérdidas y Ganacias 
estan firmados por el Representante legal de la entidad y el 
Contador Público.  A folio 155 aporta copia de la Tarjeta 
Profesional de Contador Público JUAN CARLOS ACOSTA. A folio 
156 aporta certificado digital No. 731506 de la JUNTA CENTRAL 
DE CONTADORES, en el cual el Contador Público JUAN CARLOS 
ACOSTO MARTINEZ no  registra antecedentes disciplinarios. 

CUMPLE 

  

b)  
Declaración 

de Renta 

 
Se deberá presentar copia de 
la Declaración de Renta de la 
Vigencia 2011. 

No apota la Declaración de Renta de la Vigencia 2011, dado 
que el proponente tiene plazo hasta el mes de abril de 2012.  
Aporta Declaración de Renta del año 2010, documento no 
foliado. 

CUMPLE  

  

C)  Índices 
financieros: 

 
El oferente deberá cumplir 
con los siguientes índices 
financieros: 
• Razón Corriente: mínimo 
de 1 Resultado: 1.5  

CUMPLE 

  

• Prueba Acida: mínimo de 1 

Resultado= 1.41 

CUMPLE 

  

• Nivel de Endeudamiento: 
Deberá ser menor al sesenta 
por ciento (60%) 

Resultado = 59.06%  

CUMPLE 

  

• Presupuesto de costos de  
funcionamiento proyectado 
para  tres  meses. A folio 141 aporta prespuesto de costo de funcionamiento 

proyectado para 3 meses. 

CUMPLE  
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• Acreditar un cupo crédito 
para la operación del servicio 
que se contrata disponible 
en banco, mínimo  de 
Trescientos Millones de 
Pesos M/C ($ 300.000.000) 
para garantizar la operación 
del servicio.  

A folio  106 aporta cupo credito de la entidad financiera 
BANCOLOMBIA aprobado por valor de $500.000.000 

CUMPLE 

  

 
 
Evaluación económica: 
 
 
 
 

  

PROMEDICAL DEL CARIBE LTDA. 

ITEM INDICADOR  
        

    
DESCRIPCION  VALOR RESULTADO  CUMPLE 

A 

 Índice de Liquidez: para 
evaluar el índice de liquidez 
se aplicará la siguiente 
formula: 
 
Índice de Liquidez  = Activo 
Corriente / Pasivo Corriente   
 
La liquidez  deberá  ser  
mínimo  1 
  

ACTIVO CORRIENTE  

 $         999.254.044  

1,50 

SI CUMPLE, ya que el 
resultado (1.5) superar  
el valor establecido en 
los terminos de 
referencia  (1.0) 

PASIVO CORRIENTE  

 $         665.764.077  

B 

• Prueba Acida: mínimo de 1                                                 
PRUEBA ACIDA =  (Activo 
Corriente - Inventario) / 
Pasivo corriente 

ACTIVO CORRIENTE  

 $         999.254.044  

            1,41    

  SI CUMPLE, ya el 
resultado (1.41),  supera 
el 7valor establecido en 
los terminos de referencia 
(1.0)  INVENTARIO  

 $           62.263.151  

PASIVO CORRIENTE  

 $         665.764.077  

C 

 Capacidad de 
Endeudamiento: Para 
evaluar la capacidad de 
endeudamiento se aplicará la 
siguiente formula: 
 
Nivel de  endeudamiento =   
Pasivo Total entre Activo 
Total 
El índice de endeudamiento 
no podrá ser superior al  
70%. 

PASIVO TOTAL  

 $              665.764.077  

59,06% 

  SI CUMPLE, ya el 
resultado (59.06%), no 
supera el 60% que 
establece los terminos de 
referencia.  

ACTIVO TOTAL  

 $           1.127.270.925  
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D 

Relación Capital deTrabajo = 
Activo Corriente - Pasivo 

corriente  ACTIVO CORRIENTE  

 $         999.254.044  

 $ 333.489.967  

 Datos tomado del 
Balance General Corte de  

Diciembre 2011  

PASIVO CORRIENTE  

 $         665.764.077  

E 

Relacion de capital de 
Trabajo / Activos 

Capital de Trabajo  $         333.489.967  

29,58% 

  

ACTIVO TOTAL   $       1.127.270.925  

 
 
 
 
 
 
 
Asignación de Puntaje: 
 

   

PROMEDICAL DEL CARIBE LTDA. 

CONCEPTO  
PUNTAJE A 
ASIGNAR 

ASPECTO A VALORAR 

OBSERVACION 
PUNTAJE 

ASIGNADO  

5.5.  
EVALUACION 
TÉCNICA 
ECONOMICA DE 
LAS 
PROPUESTAS – 
SEGUNDA 
FASE. PUNTAJE 
TOTAL 800 
PUNTOS 
 

  

En esta fase se efectuará la evaluación y ponderación 
de las propuestas hábiles.  El Hospital  verificará 
previamente que las propuestas contengan los aspectos 
de los numerales 3.3.2.2 y 3.3.2.3, si no los presenta la 
propuesta será declarada no admisible. 
 
Las propuestas serán evaluadas teniendo en cuenta los  
criterios que se enuncian más adelante. 
 
Los Proponentes que sean ADMISIBLES, serán tenidos 
en cuenta para la evaluación y calificación de las 
propuestas conforme a los factores que se determinan 
en el cuadro siguiente y teniendo en cuenta las reglas 
que se contienen para cada uno de dichos factores. 

 El proponente cumple los 
aspectos de  los nuemrals 
3.3.2.2. y 3.3.2.3. de los 
terminos de referencia de la 
convocatoria 001-HUC-2012, 
por lo cual es declarada 
admisible.  

  

5.4.1.-  Factores 
de evaluación y 
ponderación de 
las propuestas 

450 

Menor  porcentaje ofrecido  para la ESE 450 puntos: 
Se  otorgará  el  mayor  puntaje  (450 puntos)  al  
proponente  que  presente  el  menor  porcentaje de 
participación de la facturación neta del servicio de 
internación, por encima del máximo  establecido en los 
presentes términos (el cual no podrá ser superior al 
30%), y a los demás proponentes  se  les  calificará  de  
forma  proporcional  por  regla  de  tres  simple  (a menor 
porcentaje de participación, mayor puntaje). 

A folio 142 presenta oferta 
comercial, en el cual acepta  
como contraprestación el 
30% de la venta y recaudo 
que realice el HUC, en la 
facturación mensual por 
concepto de internación en el 
servicio de hospitalización. 

450 
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350 

Relación Capital de Trabajo/Activo 350 puntos puntos: 
Es la  relación  entre  el  capital de trabajo requerido y  el  
valor  de  los  activos  que  el proponente presenta en 
sus estados financieros a  31 de diciembre  de 2011. 
 
Para el caso de consorcios y uniones temporales, se 
debe presentar el balance de cada uno de sus 
integrantes, para sumar los valores de cada uno de los 
miembros del consorcio o unión temporal. 
 
Relación  =  Capital de trabajo del oferente   x 100 . 
                         Activos Total del oferente  
 
Se  otorgará  el  mayor  puntaje  (350 puntos)  al  
proponente  que  presente  la  relación más alta (quien 
presente el mayor porcentaje), y a los demás 
proponentes se les  calificará  de  forma  proporcional  
por  regla  de  tres  simple  (a  menor  valor porcentual, 
menor puntaje 

Tomando los datos del 
Balance General  corte 
Diciembre 31 de 2012, del 
proponente PROMEDICAL 
DEL CARIBE LTDA., 
presenta un capital de 
trabajo  (Activo corriente - 
Pasivos Corrientes) de 
$333.489.967. Este resultado 
es dividido entre los activos 
totales, dando como 
resultado un 29,58%, este la 
proporción del capital de 
trabajo en los activos totales 
de la empresa 

350 

TOTAL PUNTAJE ASIGNADO: 800 

 
 
Que una vez dados a conocer los resultados de la verificación jurídica, económica y técnica, 
arrojando como resultado, que la propuesta presentada por PROMEDICAL DEL CARIBE 
obtuvo el puntaje necesario para ser adjudicada la presente convocatoria, y de esta forma 
sugerirle su elección a la Gerencia, en consideración a que cumplió con los requisitos 
establecidos en los términos de referencia de la convocatoria No 001-HUC-2.012. 
 
Que  en mérito de lo expuesto,   
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar la Convocatoria Pública No. 002 – HUC – 2012, al 
Proponente: JOMEDICAL DEL CARIBE LTDA, relacionada en la evaluación técnica, 
económica y en los aspectos jurídicos, como la propuesta indicada de conformidad con los 
términos de referencia, y la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: En consecuencia de lo dispuesto en el artículo anterior, se ordena la 
celebración del contrato a que haya lugar, teniendo en cuenta los parámetros consignados en 
el término de referencia rector de la  convocatoria objeto de adjudicación en éste acto; la 
propuesta presentada por el oferente seleccionado, el cual no afecta el presupuesto de la 
entidad, por lo que no requiere disponibilidad presupuestal por la naturaleza del contrato a 
celebrar, su modalidad de pago y las condiciones del negocio jurídico 
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ARTICULO TERCERO: Notificar la presente resolución  al  proponente favorecido, y publicarla 
en la página  Web de la entidad. 

 
NOTIFIQUESE,  PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dado en Cartagena de Indias, el día  01 días del mes de Marzo de 2012 
 
 

 

WILMAN HERRERA CASTAÑO 
Gerente 

C. C. Exp. Convocatoria Pública 001 – HUC – 2012. 
 
Avalado por comité evaluador: 
 
1.  aspectos  financieros y técnicos: 
Javier Rodríguez Benítez 
Adriana Trucco de la Hoz 
 
2. Aspectos Técnicos 
Roger Caraballo Marimon  
 
 
2. Verificación Jurídica: 
Manuel Ramírez Mejia 
Maria Eugenia García 


